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Número 5353

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Doña Susana Pilar Martínez González,
Juez de Primera Instancia de la Ciudad
de Yecla.

Por virtud del presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de juicio ejecutivo núm . 224/85, a
instancia del Procurador D . Manuel
Azorín García, en nombre y representa-
ción de Ginés Palencia Palazón, contra
José Guardiola Cerezo, sobre reclamación
de cantidad, en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a subasta
los bienes embargados y que después sc,
dirán, por primera vez y, en su caso, por
segunda y tercera vez, y término de vein-
te días hábiles, habiéndose señalado para
dicho acto los días veintisiete de octubre .
veinticuatro de noviembre y vcintinucvc
de diciembre de mil novecientos noventa
y dos, todas ellas a las once horas en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en C/. San Antonio, 5 las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo las siguiente s

Condi c i on e s

l .á-Servirá de tipo para la priniera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terccrw,
partes del mismo; para la segunda, dicho
avalúo con rcbaja dcl veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .á-Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercaro .

S .a-Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, es-
larán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran lomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del
rcmatc, ninguna rec ;lamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos.

6.a-Las cargas y g ravámenes ante rio-
res y prefer e n tes a l crédit o d e l ac t o r ,
con tinuará n subsistentes, entendiéndose
que e l re m a lanle los acepta y queda
subrogado en l a responsabi lidad de los
mismos, sin des ti na rsc a su extinción e l
precio del rc m a tc .

Bienes O bje to de Subasta

Lote l .° Vehículo Seat 1 3 1 , modelo
16(X), malric ul a MU-9002- P . Valor vc-
na l 1 20.000 .pta s .

Lote 2 .° Rústi ca . M i tad indi v isa en
partido Puente de Quitapellejos de
lumi l la, tierra de secano ind i v i sible blan-
CO, de > 1 á reas y 1 9 centiáreas . Inscrita
al Tomo 1 .388, fol i o 133, finca 12 .74 1 .

Va l orada en 1 75 .000 p t as .

Lote 3 . ' Urbana. Terreno edificable en
partido dcl Santo dc Jumilla, de 194 m' .
Inscrita al tomo 1381, folio 7, finca
I1 .460 . Valorada en 582 .000 ptas.

Dado en Yec la , a 28 de abril de
I 992 .--La Juez.-El Secretario .
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proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes embargados y
que después se dirán, por primera vez y,
en su caso, por segunda y tercera vez, y
término de veinte días hábiles, habiéndo-
se señalado para dicho acto los días vein-
tinueve de octubre, veintiséis de noviem-
bre y treinta de diciembre de mil nove-
cientos noventa y dos, todas ellas a las
once horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en Avenida Gran Vía
n .° 17-1 .° las dos últimas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo las
siguientes

Condicion es

1 .'-Servirá de tipo para la primera
subasta cl valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo ; para la segunda, dicho
avalúo con rebaja dcl veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 .á-La s pos turas podr án hace rse a
ca lidad de ced er el re m a te a un tercero .

3 .1-Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4.á-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en p liego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado, junto
a aquel, el importe de la consignación
anteriormente reseñada o acompañando
cl resguardo de haberla hecho en .el Es-
tahlecimiento destinado al efecto .

3 .á-Para tomar parte en la subasta .
todo licitador deberá consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasui, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4 .á-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado, junto
a aquel, el importe de la consignación
anteriormente reseñada o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el Es-
tablecimiento destinado al efecto .

PRIM ERA INSTANC IA

DE YECLA

E D 1 C T O

Do ñ a Su sana Pi l ar Martínez Gonzá l ez,

Juez de Primera Instanc ia de la Ciudad

de YeCia .

Por v irtud del presente hago saber: Que
cr, este Juzgado de mi cargo se s i gue n

au t os de ju i cio ejecutivo núm . 288/90, a
ins tancia de l Procu rador D . Manuel
Azorín Garc ía, en n o m b r e y r epresenta-
c i ón de Bo ix Navarro, S .L. co n tra José
M a ría Gil Aguirrebengoa, s obre rec la -

mación dc cant i dad, en los q ue por

S.a-Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos .

6.1-Las cargas y graváme nes anterio-
res y preferentes a l créd ito d e l actor,

cont i nuar á n subs i s tentes, en tendiéndose
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que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin des tinarse a su extinción cl
precio del remate .

Bienes Objeto de Subasta

1 .° Vivienda en planta 2.1 en G. San
Migue l de Yecla, compuesta de varios
departamentos y estancias, de 10553 m2 .
Inscrita al tomo 1 .545, folio 76, finca
23.000. Valorada en 4 .500 .000 ptas .

Dado en Yecla, a 28 de abril de
1992.-La Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANC IA NUM ERO
OC HO DE MURC I A

EDICT O

María López Márquez, Secretario del
Juzgado de 1 .1 Instancia número Ocho
de los de Murcia .

Doy fe y testimonio: Que en autos de
Juicio de Desahucio n .° 72/92 D, segui-
dos ante este Juzgado a instancias del
Procurador D. Carlos Jiménez Martíncz,
en nombre y representación de D .
Inocencio Hemández Albaladejo, contra
D. Carlos de Ayala Val, ha recaído
Sentencia cuya parte dispositiva es :

Que estimando la demanda presentada
por el Procurador Sr . Jiménez Martínez
en nombre y representación de Inocencio
Hernández Albaladejo, debo declarar } ,
declaro haber lugar al desahucio instado
contra D. Carlos de Ayala Val, sobre el
local Sito en Murcia, C/. Licenciado
Cascales s/n, planta baja apercibiendo al
demandado expresamente de lanzamicn-
to en los términos previstos legalmente
así como debo condenar y concteno al
demandado al pago de las costas del
presente Juicio.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación que habrá de interponerse en
este Juzgado dentro de los tres días si-
guientes hábi les a su notificación para
conocimiento y fallo de la Audiencia
Provincial de Murcia . Archívese la pre-
sente resolución en el libro de Sentencias
civiles de este Juzgado y únasc testimo-
nio a los autos.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado D. Carlos de Avala

Val en ignorado paradero libro la p re sen-
t e en Murcia, a 1 5 de abril de 1992 .-La
Sc: crct a ria Judicial .

Núme ro 5356

PRIMERA INSTANCIA NU MERO
SIETE DE MURC IA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Sr .
Magistrado Juez de Pr imera Instancia
Siete de Murcia, de conformidad con lo
acordado en el Juicio de Menor Cuantía
160/91, seguido en este Juzgado a ins-
tancia (le la Caja de Ahorros de Murcia,
representada por la Procuradora Sra .
Gallardo Bravo, contra D .á Emilia Lucas
Moya, D. Jesús Muñoz Boluda y D .e
Angeles Lucas Sáez, así como contra sus
respectivos cónyuges, de ser casados, a
los efectos del art . 144 de l Reg lamento
Hipotecario, se emplaza a los referidos
demandados, para que en e l término de
diez días, comparezcan en autos perso-
nándose en legal forma, con la preven-
ción de que si no comparecen, serán de=
clarados rebeldes y]es parará el perjui-
cio a qae hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de notificación y
c;mplazamiento en legal forma a los refe-
ridos demandados, así como a cualquier
posible interesado, que tuvieron su Wti-
mo domicilio conocido en San Pedro del
Pinatar, expido e l presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de l a Re-
gión, en Murcia, a 29 dc abril de 1992 .-
La Secretaria .

Número 535 7

PRIMERA INSTANC IA NUM ERO
TRES D E MOLI NA DE SEGUR A

E DIC 'T O

Don J osé Manue l Bermejo Medina, Jue z
del Ju zgado de Primera In s tancia nú -
me ro Tres (le Mo lina (le S egura (Mur-
cia) .

Hago Saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 59/92, se tramita el juicio
universal de quiebra necesaria de la
cumpañía mercantil "Embutidos la
Huertanica, S .L.", con domicilio social
en las Torres (le Cotillas (Murcia), Ba-

rrio de San Pedro, n .° 63, habiéndose
acordado por auto de esta fecha publicar
el presente, a fin de que tenga publicidad
la referida sol icitud, que ha quedado
inhabilitada la quebrada para la adminis-
tración de sus bienes, requiriendo a
cuantas personas tengan en su poder bie-
nes de la quebrada lo manifiesten al
Comisario nombrado D . José García Es-
pín, Agente Comercial, domiciliado en
Avda . de la Constitución, s/n, de Lorquí
(Murcia), bajo apercibimiento de ser te-
nidos por cómplices de la quiebra, y se
requiere igualmente a los deudores de la
quebrada para que entreguen las cantida-
des al Depositario D . José Luis Soler
Segoviano, economista, vecino de Mo l ina
de Segura, calle Mayor, s/n, bajo aperci-
bimiento de no reputarse la entrega como
pago legítimo .

Y para yue s irva de genera l conoc i -
miento, y su pub licac i ón en los periódi-
cos oficial es, libro e l presente, en Molina
d e Segura , a 6 de mar -r.o de 1992.-El
Secretario .
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PRIMER A INSTANCIA NUMERO
UNO DE CIEZA

EDIC T O

Don Antonio Cecilio Videras Noguera,
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Cieza y su Partido .

Hago Saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el núm . 78/90, se trami-
tan autos de Juicio Ejecutivo, a instancia
del Banco de Santander, S .A ., represen-
tado por la Procuradora D .á Piedad Piñera
Marín, contra Mc'Thamar, S .A., D.
Melquiades Carrasco Bermejo y D .e
Angela Sayalero López, en paradero des-
conocido, en reclamación de 21 .013 .052
ptas . de principal, más otras 13 .000 .000
ptas . calculados para costas y gastos, sin
perjuicio de liquidación en los cuales se
ha practicado tasación de costas que as-
ciende a la cantidad de 31 .363 .039 .

Y para que sirva de notificación a
Mc'Thamar, S .A ., Don Melquiades
Carrasco Bermejo y D.á Angela Sayalero
López, a fin de que en el plazo de tres
días puedan impugnar la tasación si con-
viene a su derecho, expido el presente en
Cieza, a 5 de mayo d e 1992.-La Se-
cretaria .


